
l^esolución: N°Ü43-CPO--05^ 2015- AN T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO 

"CHAVE Z & GARZON ASOCIADOS S.  A.  " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RUC: 0591732471001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Latacung a a, 11 de Diciembr e de 2015 

Señor 

Marco Patrici o Chavez Paredes 

Representant e legat 

COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A, 

Presente. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La presente tiene como finalidad comunicarle que se ha realizado la presente transferencia de 

acciones de nuestra compañía yo, BELTRAN MOLINA JULIO CESAR, casado, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 050235050-7 Y TRAVEZ PILLO GLADYS EUFEMIA, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 050158658-0, en calidad de accionistas de la COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A. propietarios de TREINTA Y OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por medio del presente comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir TREINTA Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en la compañía a favor dei señor 

LUCIO MOYANO LUIS ANTONIO GERARDO portador de la cédula de ciudadanía No. 020065700-5 

de estado civil divorciado. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es 

de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro 

de acciones y accionistas de la COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON 

ASOCIADOS S.A. que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los 

artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, para constancia firmamos los cedentes y cesionario. 

ATENTAMENTE; 

CEDENTE CESIONARIO 

C.1.050158658-0 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la COM PAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A. en cumplimiento de lo establecido en 

el art ículo 181 del Código Civil. 



Resolución: N°043-CPC)-05"201 S-ANT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPARÍ A DE TRANSPORTE PESADO 

"CHAVE Z & GARZON ASOCIADOS S.  A.  " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RUC: 0591732471001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Latacung a a, 14 de Diciembr e de 2015 

Señor 

¡Marco Patrici o Chavez Paredes 

Representant e legal 

COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A, 

Presente. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La presente tiene como finalidad comunicarle que se ha realizado la presente transferencia de 

acciones de nuestra compañía yo, PROAÑO MOREJON JULIO CESAR, casado, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 050273873-5 Y SANCHEZ GARZON ALEXANDRA ELIZABETH, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 050304640-1, en calidad de accionistas de la COM PAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A. propietarios de TREINTA Y OCHO 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por medio del presente comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir 

TREINTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en la compañía a 

favor dei señor GUANOLUISA MUSO LUIS HUMBERTO portador de la cédula de ciudadanía No. 

050153690-8 de estado civil casado y AMORES CORRALES CARMEN AMELIA portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 050169121-6. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es 

de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro 

de acciones y accionistas de la COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHAVEZ &  GARZON 

ASOCIADOS S.A. que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los 

artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, para constancia firmamos los cedentes y cesionario. 

ATENTAMENTE; 

CEDENTE 

PROAÑO MOREJON JULIO CESAR 

C.1.050273873-5 C.1.050153690-8 

SANCHEZ GARZON ALEXANDRA ELIZABETH AMORES CORRALES CARMEN AMELIA 

C.1.050304640-1 C.1.050169121-6 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la COM PAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO CHAVEZ 8i GARZON ASOCIADOS S.A. en cumplimiento de lo establecido en 

el art ículo 181 del Código Civil. 


